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DATA - FECHA :                                                             DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:

25 de enero de 2022 2021/TR_SAIP/000039

NAN/AIZ/IFZ – DNI/NIE/CIF: 

GAIA: ASUNTO:

    -(e)K 
ABIARAZITAKO  INFORMAZIO  PUBLIKOA  ESKURATZEARI 
BURUZKO EZESPEN EBAZPENA.

RESOLUCIÓN  DESESTIMATORIA  DE  LA  SOLICITUD, 
FORMULADA POR ,  
PARA  EL  EJERCICIO  DEL  DERECHO  DE  ACCESO  A  LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA.

EBAZPENA - RESOLUCIÓN

Vista la solicitud presentada con fecha 10/12/2021, por   para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública sobre:

Solicita información de los servicios contratados reflejados en la oferta final de la limpieza pública de Vitoria-
Gasteiz por parte de la UTE CESPA-ONAINDIA.

Desde el Servicio Municipal de Compras y Soporte a la Contratación se pone en conocimiento lo siguiente:

El acceso al expediente de contratación se encuentra regulado en el artículo 52 de la LCSP 9/2017 que dispone que si el 
interesado desea examninar el exptediente de contratación de forma previa a la interposición del recurso especial, deberá 
solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin perjuicio de los límites de 
confidencialidad establecidos en la Ley.

El acceso a la oFerta de la UTE  debió realizarse de conformidad con lo establecido en el artículo 52 citado (la solicitud de 
acceso debe realizarse de forma previa a la interposición del recurso especial en materia de contratación).

Dado que ya ha transcurrido el plazo para la interposición del recurso especial frente a la adjudicación del contrato, dado 
que la condición de interesado opera como un presupuesto de admisión para que el administrado pueda tener acceso al 
expediente de contratación (el solicitante no ostenta la condición de interesado en el procedimiento de licitación por no 
haber participado en el mismo ni haber interpuesto recurso especial frente a los pliegos o frente a los actos susceptibles 
de tal recurso), procede denegar la solicitud de acceso a la oferta presentada por la UTE.

A la vista de lo expuesto, el Concejal Delegado del Departamento PARTICIPACION CIUDADANA , TRANSPARENCIA Y 
CENTROS CIVICOS

RESUELVE:

1. Desestimar la solicitud de acceso a información pública, presentada por  
A, dado que no está legitimado para obtener la información solicitada al no haber participado en la licitación 

pública y ser materia específica de acceso a la información.
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El presente Decreto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo, cabe interponer RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de DOS MESES 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

No obstante, con carácter previo, cabe interponer POTESTATIVAMENTE RECLAMACIÓN ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno estatal en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su notificación. En ese 
caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que la reclamación sea resuelto expresa o 
presuntamente.

A continuación, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, si el acto fuera expreso, será de DOS MESES 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, o, si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

Lo que se le notifica de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.




